RES. 1503/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002285, Ent. N° 1744/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 27/17, convocada para la ejecución de obras de ampliación del Cementerio de la Ciudad de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7440/2017 de fecha 12.10.17, el Intendente aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descripta que rigieron la contratación de referencia;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 24/10/17 y en el Diario Oficial en fecha 25.10.17;
3) que al acto de apertura que se desarrolló en fecha 21.11.17,se presentaron  las siguientes oferentes :

3.1) SOLSTAR S.A. que cotiza un precio total de $ 31.270.198 (Iva y Leyes Sociales incluidos);
3.2) SISTAL S.R.L. que cotiza un precio total de $ 23.611.165 (Iva incluido);
3.3) RMG LTDA  que cotiza un precio total de $ 26.952.261 (Iva y Leyes Sociales incluidos);

3.4) BURESIL S.A.  que cotiza un preciom total de $ 17.309.908,78 Iva y monto imponible incluidos;
3.5) LOWEWAY S.A. que cotiza un precio total de $ 10.867.752 más impuestos;
3.6) FEDAL S.A. que cotiza un precio total de $ 28.149.236;
4) que el área técnica procedio al estudio de las ofertas, teniéndo en cuenta los factores de evaluación establecidos (precio y antecedentes). Para la ponderación del precio se le dio el maximo de puntaje a la oferta económica mas baja, y proporcionalmente a los otras ofertas, y en la ponderación de los antecedentes se le dio el máximo puntaje a RMG, por ser el único que presento antecedentes de idénticas características a las solicitadas en la licitación, a las demás 25 puntos. Del  cuadro comparativo efectuado, surgio que la oferta que obtuvo el mayor puntaje fue la de Loweway SA, seguida de la de Buresil SA, pero siendo que se constato que la firma Loweway SA no esta habilitada para ofertar en licitaciones que superen el monto de las licitaciones abreviadas, se descarto su oferta, proponiéndose la adjudicación a Buresil SA ;
5) que la Comisión Asesora, en actuación de fecha 25.1.18 teniendo en cuenta el informe tecnico, sugirió  adjudicar la licitación a Buresil S.A.,por el precio de $ 14.109.766,04, y un monto imponible de $3.200.142,74;
 6) que el Intendente, mediante Resolución Nº01434/2018 de fecha 21.2.18, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia, ad referéndum de este Tribunal, a la empresa Buresil S.A., por un monto de $ 14.109.766,04 (Iva incluido )y un monto imponible para la obra prevista de $ 3.200.142,74
 7) que la Dirección Contaduría informo, en actuación de fecha 20.03.18, que las sumas de $ 14:109.766,04 y $ 2:284.901,92 se cargaron al Rubro 5389 Otras construcciones de dominio publico, 51101102101- Amnpliación Cementerio San Carlos, con disponibilidad presupuestal;
              CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 Literal b) del Pliego de Condiciones , establece que la oferta deberá ser acompañada –para el caso que el oferente sea persona jurídica-, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio, y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

2) que en el citado articulo del Pliego de Condiciones se establecen requisitos  que se exigen para la inscripción en el RUPE, vulnerandose el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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